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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Semestre .
Trimestre .

150 pesetas
100 -

60 -
Número suelto, dos pesetas.

Edictos de pago y anuncios de inte
rés peuliculM, se insertarán a dos 

pesetas la lihea.

Número 143

OHIIIinKIlClOH

fc

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a lá legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas nó 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem- 
piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sábado 24 de junio de 1961

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial 
ele ADasiecimienlas y Transpones
Precios tope máximos de venta al pú

blico que regirán en esta provincia durante 
la semana del 25 de junio actual al 2 de 
julio próximo.

Mmaeéii Público
ARTÍCULOS - —

Plas, kilo Plas, kilo

tín Oficial del Estado de 25 de marzo), | 
procede a la declaración oficial de la exis
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los corrales de sus dueños, don Aurelio. 
Gago y don Isidro Escobar; scñalándose 
como zona, infecta, todo el término muni
cipal de Villacreces, y comó zona sospe
chosa, los términos municipales colindan
tes.

Las medidas adoptadas son: aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos^ 
habiendo sido marcados los ganados en
fermos. •

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa-

Repollo de Valencia............2,00_ , 3,00
Cebollas....................... . 3,25 4,00
Zanahorias........... .  3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de 
cada ciase de artículos, estando incluidos 
en los mismos los gastos, de arbitrios muni
cipales. -

Valladolid, 21 de junio de 1961.-El 
gobernador civil-delegado provincial. .

. '4.1.827

tura del Servicio de Ganadería, se am
plían a las consignadas en el capítu
lo XXXVIII del vigente reglamento de Epi
zootias y a la vacunación obligatoria de 
todo el ganado lanar del término munici
pal de Villacreces y de los colindantes.

Valladolid, 17 de junio de ,1961.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña.

1.830

jefatura de Obras Públicas

Negociado de Electricidad

Servicio provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Véterinaria

CIRCULAR

’ Habiéndose presentado la epizootia de 
viruela ovina en el ganado de* la especie 
ovina existente en el término municipal 
de Villacreces, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio Pro
vincial de Ganadería, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 134> capítu
lo XII, título 11 del vigente reglámento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 (Bole

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradot del BOLETIN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) Página 1

la carretera de Olmedo a Tordesillas, 
en su P. K. 1.8,722, atraviesa la carre
tera y tiene una longitud de 250 me
tros en total.

La línea atraviesa terrenos cíe do
minio público' en término municipal 
de Matapozuelos.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa sobre los. terrenos de 
dominio público- que la línea cruza.

Lo que en cumplimiento de lo- dis
puesto en el artículo’ 13 del vigente 
Reglamento d.e Instalaciones Eléctri
cas- se hace público por medio de es
te “Boletín Oficial” a fin de que,
cuantas personas o Entidades se con- 
sid-ei en afectados por las instalacio
nes en proyecto, puedan examinar 
éste en la Jefatura de Obras Públi
cas (Salvador, 6), y presentar sus re 
da mociones ante la alcaldía de Mata
pozuelos, o en esta Jefatura, dentro 
qel plazo de treinta días, a contar 
de la. fecha de publicación de este 
anuncio, y durante las horas hábiles
de ..oficina. - .

|#^y^H?4glid  ̂4^(1-
1 i.ísreniero iefe. là

le junio de 1961—El
i.ígeniero jefe, ^Antonio Martínez.

«
■ 1.711—1.440

ANUNCIO 1

Don Francisco Valderrama de Cas-'' 
tro, vecino de Matapozuelos (Valla
dolid), ha presentado en esta Jefatu
ra una instancia, acompañada del co
rrespondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una 
línea eléctrica de alta tensión y cen
tro de transformación en término 
municipal de Matapozuelos, para rie
go de upa finca de su propiedad.

El trazado de la línea referida es el 
siguiente: Parte de la línea propie- 

| dad de “E. P. V., S. A.”, próxima a

..CwBisàPia-rfè^Âguas de la Cuenca

' ANUNCIO

Cayo Sánchez Pascual, mayor de 
edad, cop vecindad, en Peñaflor de 
Hornija (Valladolid), solicita la ins
cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos' por Réal ■ De-
creto de 12 de abril de 1901, de 
aproveohamiento del río- Hornija, 
término municipal de Peñaflor 
Hornija, con destino a riegos.

un
en
de
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24 de junio de 1961

Como título justificativo de su de
recho al USO' del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad, trami
tada en jos términos establecidos 
por el artícuo 70 del vigente Regla- 
mento para la 'ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con liquidación del* pa
go (je 'tos Derechos Reates) y anotada 
prevehtivamente en ,el Registro de 
la Propiedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 3.“ del Real Decreto' Ley número. 33^ 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
eu el plazo de veinte (20) días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación • de este anuncio en el 
“Boletín . Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se .consideren per- 

, judicados, . en la Alcaldía de Peñaflor 
de Hornija, o en esta Cómisaría, sita 
en Valladolid, calle Muro, número 5, 
en cuya Secretaría se halla de mani- 

■flésto el expediente de referencia 
(I. número 2.196). '

* - VMladífld 13 de junio de 1961.— .j 
• j-tj^.comisariolê^' de Aguas, Cipriano | 
J Avarez^Pfuiz.'”'

1.776-1.441

r~f IMm ■•iKiHi
Ayuntamiento de Valladolid

ANÜNCIO

Habiendosc extraviado carta de pago 
número 251, de fecha 2Ó de marzo de 1952, 
justificativa de haber depositado en estas 
arcas municipales una fianza de 518,47 pe
setas, efectuada por don Demetrio Canal 
del Campo, para responder de cumpli
miento de contrato, y teniendo solicitada 
la devolución de su imposte doña Lucila 
Hernández Cartón, viuda del expresado 
señor, se publica para general conoci
miento a efectos de presentación de posi
bles reclamaciones, dentro del plazo de 
quince días.

Valladolid, 15 de junio de 1961.— El 
alcalde, San^ígo López González.

, L842-1.442'

Aie CAMPORREDONDO
Do<n Aurelio Criado Izquierdo, alcal

de presidente 'del Ayuntamiento de 
Camporredondo (Valladolid).
Hago saber: Que en virtud de las 

facultades que me confieren las dis
posiciones vigentes, convoco , a Junta 
General, qué se celebrará en esta vi
lla' de Camiporredondo, el 25 de julio 

• de corriente año, y hora de las vein

tiuna, .en el salón de actos de esta 
Casa Consistorial,.."'a todos los regan
tes y demás interesados eri el aprove
chamiento de aguas púbicas deh arro
yó de la Vega, para tratár de los si- 
guientes asuntos;

1 .—■Constitución de una Comunidad 
de Regantes..' .

2 .—Rases a que se ajustarán ^s 
: Ordenanzas y Reglamentos de ldi' 
Corpunidad.

3 .— -N ombiraimiento de- una Corriá-
sióri qué formulará, dentro del mah- 
breve plazo posible, para som'eter a 
la aprobación de la , Comunidad, los 
proyectos de Reglamentos y Orde
nanzas. ■ . '

-Lo que'se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto' en el artícu
lo 228 de la ley de Aguas de 13 de ju
nio de 1879; Orden de 10 de diciem
bre de 1941, Decreto de • 17 de junio
de 1947, y articulo' 2.° 
den de 24 de junio de 

», .Ca-mpmreS'^V,- 20 
%^ÍT.—Ai#'ehó 'criado.

de la Real Or- 
1884.
de junio de

4.811-1.443

MOJADOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con to- 
dos 
der 

' del
por

sus anejos, formado para aten- 
el pago de ampliación de obras 
cementerio católico municipal, 
error ep el proyecto primitivo. 

y aportación obligatoria al Estado 
para construcción de dos escuelas y 
dos. viviendas para los señores maes
tros, más la aportación vo.luntaria 
que ofreció este Ayuntamiento al Es
tado, estará de manifiesto ah público,' 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, con 
arreglo' a lo. dispuesto en el ar
tículo 698' de la vigente''Eey de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentar contra el mismo.

• las reçlamaciones que 
convenientes'.

Mojados, 16 de júnip. 
irisar ='Cásado.

se estimen '

de. 1961,—El

1.809—1.444

ZORITA DE LA LOMA 
Rendidas las cuentas '' del presu-

puesto: ordinario y las de Adminis- 
tráción del Patrimonio de este Ayun-. 
tamientO’, correspondientes al ejerci
cio de ,1960, quedan expuestas al pú
blico', con los , documentos que las 
justifican y el dictamen de la Comi
sión de Hacienda, en esta Secretaría,, 
por espacio de quince días, al objeto 
de 'que cualquier habitante del tér-

minó pueda examiinarlas y formular 
por escrito los reparos y observacio
nes que estime pertinentes, durante 
dicho plazo y ocho días más, de con- 
formiciad con lo establecido en él ar
tículo 790 de la vigente ley. de. Régi- 
mén-.-Loeat..

>• hérita de^i^ Loma, 17 de-junio- de 
1961.—El alcaide, Macario Moro. .

\ t ■ 1.797-1445

“’^■«liniiiitiii OE josraij
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario 

del Júzgado de primera instancia 
número uno de- ' Valladolid y. su' 

. paptido.

Doy fe; Que en los autos de juicio 
éjecutivo' seguidos ante este Juzgado 
con el número 122 de 1.961, se ha dic
tado lá senteh'éia Cuyo encabezamien
to y partedispositiva es como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a trece de junio de mil ndve- 
cientos 'Sesenta y uno. El ilustrísimo 
señor don' Rafael Gómez - Escolar 
González, magistrado, juez de prime
ra instancia accidental del número, 
uno de esta .ciudad y su partido, ha
biendo visto los presentes autos eje
cutivos, seguidos entre, partes, de la 
una, corno demandante, don Elías de 
Blas .Muñoz, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino, de. Tudela de 
Duero, - representado por el procura
dor don Victoriano . Moreno Rodrí- 
ku'ez, y dirigido por el letrado don 
Je'sús Cilleruélo González, y de la 
otra, comb demandado, don José Luis 
San Miguel Fraile, mayor dé edad, 
industrial y vecino de Tudela de 
Duero, éste, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago' 
(je cantidades; y

Fallo: Que debo, man'dar y mando 
seguir adeiamte . la ejecución despa- 

'.chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al, demah-- 
dado don' José Luis San Miguel Frai
le, y con ello completo pago' al actor 
de la cantidad de dos-mil quinientas, 
cincuenta y dos pesetas cua-renta y 
ocho, céntimos de principal, ochenta 
y siete pesetas cincuenta céntimos 
de gastos de protesto y- los 'intereses 
legales de dichas sumas'; condenando 
a referi'do demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. No- 
tifiquqsele esta sentencia,pubheándó-
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'oiular 
Wio- 
‘Unte 
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■W ar- 
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io. de

1445

ia

se su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el “Boletín Oficial” de la 

, provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de ter- 

1 cero día. Así por esta mi sentencia, 
. lo 'proounicío, mandoi y firmo.—Rafael 

Gómez-Escolar González.-Rubricado.
Lo anteriormente inserto concuer- 

■ da a la letra con su original a que 
■me refierO'. Y para que sirva de, no
tificación en forma al demandado en' 
rebeldía, expido el presente que fir- 
i^ jen-^Valladolid, a diez y siete de, 

^j^j^njp ,,de' tíM V novecientos sesenta y 
tirio.—José Quévas.

1.813-1.446

VALLADOO UMERO 1’

dio 
icia 
su'

13Éî5üI4rÆ®*ClTACI0N DE REMATE

' Em virtud de lo acordado por el

cio 
ido 
lic- 
30-
e: 
la- 
œ-
10 
ar
e- 
’0.
a- 
e-
a 
e

ilustrismo señor juez de priimera ins
tancia número uno de esta capital y 
su partido,'en providencia de la fe
cha recaída en juicio ejecutivo nú
mero 127 de 1961,’ seguido a^ instan
cia de don Emiliano Gil Martín, re
presentado . por el procurador don 
José María Ballesteros, contra don 
Armando Mendes de Almeida y Gu- 
marae, sobre pago de. 50.000 pesetas 
de principal, 169,50 pesetas de gas- 
dos de protesto y 20.000 pesetas,para 
costas y gastos, sin perjuicio;, se ci
ta de remate por la presente al de-
mandado don Armando Mepdes 
Almeida y. Gumarae, que se encuen-

e •

de

ira en ignorado paradero, para que, 
dentro del término de nueve días, 
comparezca en los, autos en forma y 
se oponga a la ejecución si le con
viniere; previnéndole que, de no- ve-' 
rifiçarlo, le parará el perjuicio- a que 

■ hubiere iúgar en derecho; que se ha 
practicado embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento personal y que 
las copias de la demanda y documen-
tos se éncuentran a su disposición 
Secretaría. .

Dado en 'Valladolid,' a catorce 
junio de mil novecientos sesenta 
uno.—E1-—eecréÈrio, J osé Cu eva s.

en

de 
y

i’> 1.815-1.447

í ^ ^ SÍlGañices 
í - -> - ■ ■

^ÇBDUÎiA- ÚE REQUERIMIENTO

En virtud Ío^ordado. por el se- 
00^*115^' de 4#M'ñÍreción de este par-' 
tidcy_^ericumplimiento de orden de 
la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Zamora, se requiere al penado’ An
tonio Iglesias Garralde, de 17 años, 
soltero, j^gonero,- vecino de Vallado- 
lid, con domicilio en el Barrio de

San Isidro, chavola húmero 2, de. 
donde se ausentó, ignorándose su ac
tual paradero, para que en el térmi
no de cinco días, consigne en dicha 
Audiencia Provincial de Zamora, la 
cantidad de ocho-mil ‘doscientas cin
cuenta y dos pesetas con ochenta y 
cinco céntimos, importe ^e las / cos
tas que le fueron impuestas en la 
causa número 59. de 1960, seguida en 
este Juzgado, por el delito de robo, 
apercibiéndole que, de no verificarlo; 
se procederá a su cobro por la "vía 
de apremio sobre los bienes embar
gados, o que se embarguen si aqué
llos no fueran suficientes.

^ Dado en Alcañices, a dieciséis de. 
junio de mil novecientos sesenta y 
uno.—El secretario en funciones, Be
nito Huidobro.—V.® 'B.°: El juez de 
instrucción accidental,. Luis H. Pi
cado. '

i. 1.803

de Valverde, y Este, Gregorio Her-^ 
nando. Polígono -16, parcela 17. Tasa
da pericialmente en 3.800 pesetas.

3? otra a Los Polleros, de 146 
áreas»; linda Norte, Eulalia Hernan
do; Este, Angel Vaquero; Sur, Juari 
Vaquero y Benito Vaquero. Polígono 
66, parcela 13. Tasada en la cantidad 
de 7.200 pesetas.

4 .® Otra a La Ladera Gallega, de 
74 áreas y 21 centiáreas; linda Nor
te y Oeste, Julita Vaquero; Sur, 
Claudio Valencia, y Este, Angel Ar- 
güellO'. Polígono 11, parcela 168. Ta- 
sadà'en- la cantidad de 2.500 pesetas.

5 .0 Otra a Coruñeses, de 58 áreas 
y 71 centiáreas; linda Norte, Pablo 
Ayala Aguado; Este, senda- de Los 
Lobos; Sur, Basilisa nernando Va
quero,''y' Oeste, término de Medina 
de Ríoseco. Polígono 72, parcela 11. 
Tasada en 4.000 pesetas.

Total, 21.200 pesetas.

CONDICIONES

MEDINA DE RIOSECO Primera.—La subasta tendrá lugar
Don 

de 
de
tido.

José Lar-rumbe Rodríguez, juez 
primera instancia de la ciudad 
Medina -de Ríoseco y su ■par-

Hago saber: Que en--este Juzgado 
de mi cargo y bajo la fe del refren
dante, se siguen, con el número- 44 
de registro de 1960, autos de juicio 
ejecutivo, hoy en ejecución de sen
tencia, á instancia del procurador don 
Juán Enrique Martínez Fernández, 
en nómbre y representación de don 
Nicasio Villalba Rodríguez, contra 
don Juan Vaquero Mozo, ambo-s ve- 
cirios de ’ Valdenebro de los Valles, y 
este último en rebeldía -en este jui
cio, sobre reclamación de doce mil 
trescientas setenta y dos pesetas de

en la gala de Audiencia de este Juz
gado el 'día veintisiete de julio pró
ximo, y hora de las doce.

Segun-da.—Para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar 'previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento público
destin- 
igual.

efecto, una cantidad
-menos, al diez por cien-

to del tipo de tasación por que salen 
a subasta, siry cuyo requisito no se
rán admitidos, y que no se admiti
rán posturas que no cubran el avalúo 
en sus dos, terceras partes, pudiendo, 
hacerse a calidad de ceder el remate

principal, 
intereses, 
juicio; y 
la parte

más siete mil pesetas para 
gastos y costas, sin per- 
en los que a instancia de 
ejecutante he acordado sa

a un tercero; y
Tercera.—Que las fincas salen a 

basta sin haber sido presentados 
, suplidos los títulos de propiedad

SU- 
ni 

de

car a primera y pública subasta, por
término de veinte días hábiles y ha- 
jo'las condiciones que después se di-
rán, los siguiente bienes embargados 
al ejecutado: - ' » j

Todas ellas sitas en término 
Valdenebro de los Valles

1.® Finca al Mediano, de 66

las mismas
Dado en 

Ríoseco, a 
novecientos

por el ■ejecutado.
la ciudad de Medina de
catorce de junio de mil 
sesenta y uno.—José La-

rrumbe Rodríguez.—El oficial en fun-

M«cienes dé secretario,. José Antonio

1.814—1.448

de ,

áreas
y 79 centiáreas; linda al Norte, con 
senda al Mediano; . Sur, tierra de 
Teodoro Vaquero; Este,• con Piedad 
Villalba, y Oeste, con Claudio Valen
cia Ayala. Polígono- 10, parcela 68.
Tasada en 3.700 pesetas: ■

.2.® otra a Montecillo, de 52 áreas
y una centiárea; linda al Norte, sen
da Los Corcos; Sur y Oeste, camino'

MEdÍ^’A ^E RIOSECO

V -j?;h’LC T 0

Bori José Larrumbe Rodríguez, juez 
de primera instancia- de Medina 
de Ríoseco y su partido.
Hago saber: Que en este Juagado 

se tramita expediente gubernativo a 
efectos de la devolución de la fianza
que tenía prestada para responder del 
ejercicio de su cargo el procurador

MCD 2022-L5
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4 24 de junio de 191ó

de los Tribunales don Benigno Ara
gón Izquierdo, por fallecimiento dél 
mismo; y solicitado por su viuda do- 
'ña Catalina Manso León y sus hi
jos; anunciándose por el presente 
para qué ^n el término de seis me
ses puedan formularse las reclama
ciones que se ' estimen pertinentes.

Dado en Medina de Ríoseco, a nue-, 
ve de junio de mil novecientos sesen
ta y uno.—José Larrumbe Rodríguez.

- <3^,^ see re tari o,■Jo sé, Antonio López y 
■ López.

- 1.816—1.449

vEKnLç^r®®®^^^ Alvarez' Cruz, juez de. 
Vi^’^nmiera ,instancia de esta ciudad 

de Toro y su Partido.
Por el (presente, hace saber ; Que 

en er juicio ejecutivo' que se sigue 
en este Juzgado —hoy en - período de 
apremio— a. instancia del procurador 
señor Cerrato Pardo, en nombre y 
representación de don Abelardo Car
ballo Carballo, mayor de edad, viudo, 
industrial y vecino de Toro, contra 
don Mariano de la Torre del Campo, 
mayor de edad, agricultor y vecino 
de Villalba dg los Alcores (Vallado
lid),' declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad (cuantía 
22.691,50 pesetas); en providencia de 
esta fecha y a petición del actor, se 
ha acordado sacar a pública subasta 
por segunda vez y término de veinte 
días hábiles y con la rebaja del vein
ticinco por ciento, los bienes semo
vientes e inmuebles enibargados en 
dicho procedimiento a expresado' de
mandado y que son los siguientes;

1 .—Una muía negra, que a,tiende 
por “Sevilla”, de la cuerda, de unos 
seis años 'de edad. Tasada en diez 
mil quiniientas pesetas.

2 .—Una tierra al cainimo dp Valde- 
tresto o Vaildeñresto, término' de Vi
llalba 'de los AUcores-, llamada “El 
Corregidor”, de diez cuartas o sean 
noventa y’ tres áreas y noventa y 
cuatro centiáreas; linda al Oriente, 
la de Benito- Mucientes y Vidjl Ra- 
míroz; Sur, herederos de Victorina 
d'el Campo ; Oeste, camino del pago, 
^. Norte, Heliodora de la Torre. To
mo 1.299, folio 142. Tasada en doce 
rail -pesetas.

.3.-—-Una tierra en la Sollana, del 
raismo, término, de siete cuartas y 
treinta estadales o sesenta, y ocho 
áreas y emoueate^' y cuatro centi
áreas; linda al Oriente, Eulalio Mu- 
cientes; Sur, Paulino Gallardo; Oes
te, Estiran Pérez, y Norte, Heliodo

ra de la Torré del Campo. Tomo 27, 
folio 54. Tasada en nueve mil pe
setas. . '

Y en cuya suba-sta que se celebra
rá en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el ídÍ!a veintinuev'e ■ de julio 
próximo y hora de las doce, se han 
de observar las siguientes condi
ciones,:

1 .=^ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo o tipo' -de tasacióp por 
'el que salen a subasta los bienes, con 
la rebaja del veinticinco por ciento.

,2.=^ Que el remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a . un tercero'.

3» Que para tornar parte en *la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente 'en . la mesa del 
Juzgado, o en 'el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo m'enos, al diez por ciento die la 
cantidad po'r la que salen a subasta 
los bienes, siñ cuyo requisito no se^ 
rán admitidos. •

4 .=^ Que los títulos de propiedad 
'de los bienes inmuebles' no han sido 
presentados en Secretairía, sin haber- 
se suplido su falta.'

5 .=*' Que el rematante acepta las 
'Cargas y 'gravámenes anteriores y 
las preferentes si tas hubiere, al cré
dito del actor, subrogándose en la 
responsabilidad de las mismas y sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. ’

6® Que el bien semoviente de re- 
ferencia, se encuentra 'depositado' en 
el propio deudor y ejecutado don Ma
riano de la Torre, vecino dé Villalba 
de los Alcores, en donde podrá ser 
examinado.

7.®- Que los' autos se encuentran 
de manifiesto en Secretaría • ■ hasta 

.el (día señalado para la subasta.
Dado en Toro, a veinte de junio' 

de mil novecientos 'Sesenta y uno.— 
'Ænrique Alvarez Cruz.—-El secreta- 

. (mñ, Alejandro Buendía.
3 t - 1.843-1.450

^ t^í «(!< OFIÍIAIES

'junta Provincial de Benelicencia 
de Palencia

ANUNCIO

Hallándose vacantes tres becas co
rrespondientes a la Fundación bené- 
fico-docente denominada “Bachiller”, 
instituida por don Juan Martín Gu- 

.tiérrez, que tiei'^.e por objeto’ contri
buit a los gastos de estudios de los 
estudiantes. de' esta provincia y Va

lladolid, que reúnan las condiciones 
que se (señalan en el Título Funda
cional,- por el presente anuncio, se 
hace público la convocatoria para 
que puedan, 'ser solicitada'S las becas 
mencianadas, por todos aquellos es-, 
tudiantes que orean se hallan en po
sesión de. las condiciones exigidas 
por él fundador y que son las si
guientes;

. 1.®-—Tendrán derecho preferehte 
los estudiantes de ambos sexos que 
acredit^ ser naturales de Villamar
tín 'dé Campos de esta provincia, y 
de Wamba y Tamariz de Campos, de 
la de Valladolid, y en caso de no ha
ber ningún solicitante qué reuniera 
estas condiciones, se concederá por 
esta Junta al que se considéré cón 
más méritos, y necesidad, apreciando 
como motivo 'de* 'pr:efereneia él ma
yor núm!ero de cursos aprobadós en 
los ¡estudios que cursen y el mayoir 
número de años de edad, y en igual- 
'dad de circunstancias, los que acredi
ten habér hecho con más aprovecha
miento los estudios anteriores.

2.®-—Estos . auxilios se concederán 
n'éoesairiam.ente a estudiantes del 
Magisterio, que deberán Justificar ser 
buenos católicos y de regular capa
cidad para el estudio, por lo que de
berán presentar certifi'cados del so
por Cura Párroco y del Centro don
de cursen aquéllos; perdiendo' el 
derecho' a la beca el becario que sea 
suspendido teniendo que repetir 
curso. /

Por el Fundador, se pide a. los be- 
neficiaíros que oigan una Misa y apli
quen alguna comunión en favor de 
la señora Bachiller, donante del ca-, 

’pital de la'S becas de referencia.
. A 'los efectos indicados, se concede 

un plazo de- treinta días, a partir de 
la publicación dél presente anunciot 

' en los Boletines Oficiales 'de las pro
vincias de Palencia y Valladolid, P'a- 
ra que los que se consideren con de
recho á la concesión de dichas becas, 
consistentes en mil pesetas -anuales, 
cada, una, puedan interesarlo de esta 
'Juntá Provincial dé Beneficencia, 
presentando la oportuna solicitud, 
debidamente reintegrada, y los do
cumentos justificativos de las cir
cunstancias' que aleguen.

Palencia, 13 de jimio de '1961.—El 
gobernador civil presidente, Victor- 
Fragoso del Toro.

1.836

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

MCD 2022-L5


